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C A P I T U L O 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

l.- INTRODUCCION. 

Antes de entrar al estudio del procedimiento penal mexica 

no, resulta necesario dar una definición de lo que es procedi-

miento. 

El término procedimiento ·significa: ºacción de proceder", 

"método de ejecutar algunas cosas." Sistema, forma, manera y -

"proceder n se deriva del latin procedere, lo que significa -

"caminar adelante", "camino a recorrer.• 1 

Gramaticilmente, el proceso tiene una acepción m~s que j! 

dicial, y asi, se hace mención a un proceso económico, sociol~ 

gico, etc; comprendiendo una concatenación de operaciones par

ciales, que tiende cada una, a encontrar su objeto propio. El 

procedimiento tiene como principal caracteristica que -------

l.- ~ILLET, "Oicciooario en::iclq:¡édico", taro décinn. Editorial Culbre. fo'éxico, 1979. 
Pigina 22r;----
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se refiere a lo externo y por lo tanto, es él quien da las re 

glas mediante las cuales se debe regir el proceso y éste es -

el desenvolvimiento ya no de las reglas funcionales s;no de 

actos que concurren a formar el delito e individualizarlo; ya 

que desde el punto de vista jurídico el proceso termina con -

la sentencia, que constituye no sólo su límite, sino su obje

to, mientras que el procedimiento, no obstante de haber sido 

dictada aquella sigue imperando, identificándose a través de 

l~s normas, mientras el proceso se identifica a través de los 

actos. Además de tener éste su carácter de específico y el -

otro de genérico, a medida que el procedimiento se considera 

como una disciplina, el proceso es una actividad que además -

de poderse constituir necesita el acto humano para así, cons

tituir un instrumento ya sea autónomo o relacionado~ segün -

sea la posición que se adopte en torno de la naturaleza del -

proceso. 

En tanto que el procedimiento penal es el medio que la -

ley establece para la fijación de los elementos que permiten 

la aplicación de la pena, el derecho procesal penal impone -

cuál es el procedimiento que se debe seguir. Así, si el proc! 

dimiento es el camino para fijar una pena, al derecho proce-

sal penal corresponde establecer las normas del procedimiento. 

Diversos autores mexicanos han dado sus conceptos respe~ 
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to al procedimiento penal, por lo que se darán algunos confor 

me a su critero: 

Fernando Arilla Bas expone que "El procedimiento está -

vinculado por el conjunto de actos lazados entre si, por rel! 

ciones de causalidad y finalidad y regulados por normas juri

dicas. ejecutados por los órganos persecutorio y jurisdiccio

nal, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para ªE 
tualizar sobre el autor o participe de un delito la comunica

ción penal establecida en la ley.• 2 

Otra definición nos da el profesor Guillermo Colin San-

ctrez. entendiendo al procedimiento penal como " .•• conjunto de 

normas que regulan y determinan los actos, las formas y form! 

lidades que deben observarse durante el procedimiento, para -

hacer factible la aplicación del Derecho Penal Sustantivo.• 3 

Sobre este mismo problema nos encontramos con el pensa-

miento de los procesalistas Juan José González Bustamante y -

Manuel Rivera Silva, que al definir el procedimiento manifies 

tan, el pri•ero que •Es el conjunto de actividades y for•as -

regidas por el derecho procesal penal, que se inician desde -

que la autoridad pública interviene al tener conocimiento de 

que se ha cometido ~n delito y lo investiga. y se prolonga 

hasta el pronunciamiento de la sentencia, donde se obtiene la 

2.- NUUA llAS, Femarm, ''El pnx:edimieTá> Pmal en M!xico". octava edicim. Editxrial Kra
tos, S.A. ~co. 1!81 • Pá!Jina 2. 

3.- CO...IN SNDEZ, Q.Jillenm, ''llB'ecro 1-ecicaro de Procedimimtos Penales". séptine ediciéll. 
Editxrial ~. S.A. M!X'ico, 1981. Pagtna 3. 
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cabal definición de las relaciones de derecho pena1.• 4 En tan 

to que el segundo. asienta que el p~ocedimiento penal, "Es el 

conjunto de actividades.reglamentadas por preceptos previame~ 

te estableciedos. que tienen por objeto determinar que hechos 

pueden ser calificados como delito y en su caso aplicar 1~ -

sanción correspondiente.• 5 

Carnelutti, al definir al procedimiento. lo compara con 

ei proceso. en la forma siguiente: "Proceso es el conjunto de 

todos los actos que se realizan para la solución de un liti--

gio. Proceso sirve para denotar un máximo; procedimiento un -

minimo; a formar el primero constituye la idea de conjunto, a 

formar el segundo la idea de combinación.• 6 

En la obra de Alcalá-Zamora, encontramos insertas las d~ 

finiciones de Jofre y de Kries. El primero define el procedi-

miento penal como "Una serie de actos solemnes, mediante los 

cuales el juez natural. observando formas establecidas por la 

ley. conoce del delito y de sus autores. a fin de que la pena 

se aplique a los culpables.• 7 

4.- tJJtlAl.EZ B.ISTlHWTE, ~ José, "Principios de Derech:J Procesal tecicaro". S€9IJda edi
dén. Editorial PorTúa, S.A. ~1co, 1958. Pagina 123. 

5.- RIVERA SILVA, lúu!l, ''El ¡:nx:edimimto Penal", décima quinta ediciál. Edibrial Pon"úa. 
S.A. fo&ico, 1965, Página 5. 

6.- IW..LMES. EWirrt>, "Dicciooario de l8"ectxl Procesal Civil". 5e!Jn1a edicién. Edit. Po-
rrüa. S.A. Página • 

7.- N..r:AA ZJM'.llA y CASTILLO. Niceto. "18"ectxl procesal ¡:aial". Tam I. Edit. Q..rillerno -
Kraft. &JerPS Aires, 1975. Pilgina 24. 
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Kries hace una distinción del procedimiento penal en sen 

tido amplio, del mismo procedimiento en sentido extricto. 

Por " •.. procedimiento penal en sentido amplio deben enterder

se las actividades que sirven para la realización del Derecho 

Penal Material en un caso concreto afirma este jurista, agre-

gando que, a su vez, por proceso penal en sentido estricto se 

debe entender el procedimiento judicial en el que se decide -

acerca de la existencia y alcance de una pretensión juridica 

penal hecha valer." 8 

Paine, no obstante enuncia: el procedimiento. Definición. 

define el procedimiento penal a través de la función del pro

ceso y dice su objeto es • ..• definir una determinada relación 

de derecho penal entre el Estado y el delincuente, sirviéndo

se para ello de un conjunto coordinado de actividades y for-

mas."9 

Coquibus explica que " .•. se llama procedi•iento cri•i--

nal, a la serie de actos que se suceden desde que un indivi-

duo concurre a los tribunales en demanda de justicia hasta -

que dicta sentencia definitiva, absolutoria o condenatoria. -

comprendiendo notificaciones, emplazamientos, pericias, defen 

sa • ., l O 

8.- A.fJ!l.A ~ Y CASTILLO, tticeto. tlra citala. página 24 
9.- PAitE. R:brto, "Derecho Procesal", ~ ediciá'I. Edit.<rial lbrlle. Siwtti•, Olile. 

194. Página 10 . 
10.- CXQJillJS, .lJafl Einilio, "Tecria y práctica del Derecho Procesal Pmal", Taro I. Edito

rial Bibliográfica Argeñbna, lliñóS Aires. Pagina 19. 
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Como antes señalamos y en términos generales; el derecho 

procesal penal establece las normas del procedimiento y el -

procedimiento es el medio que la ley establece para la fija-

ción de los elementos que permiten la aplicación de la pena. 

•Las leyes adjetivas (Bentham las dividió en leyes sustanti-

vas y leyes adjetivas en cuanto a que éstas tienden a hacer -

realizable la aplicación de las primeras), que constituyen el 

procedimiento, establecen las reglas que han de seguirse en -

toda relación de orden procesal surgida por la violación del 

derecho penal; tienden a estructurar el proceso; a establecer 

sus formas y a fijar la actuación de quienes intervienen en -

su desarrollo. De esta manera el derecho procesal penal no s~ 

lo est~ llamado a proteger los intereses de la sociedad, sino 

también aquellos en que se afecta la persona del inculpado, -

mediante el pleno cumplimiento de las garantías consagradas -

en la Constitución.• 11 

La ll•mada ley penal adjetiva que nos ocupa, al salva--

guardar los intereses de la sociedad, protege los del sujeto 

ligado al procedimiento penal, cualquiera que sea su situa--

ción jurídica dentro del mismo (indiciado, procesado, acusado, 

sentenciado o reo), como miembro que es de la misma comunidad 

social, evitando que la " .•• imposición de las penas y de las 

medidas de seguridad se haga de manera arbitraria y desordena 

da .•• " protegiéndolo contra el abuso del poder püblico y tut~ 

landa sus derechos garantizados por la constitución ·.~.para 

~~ .- WWlJ.EZ llJSTJVW{TE, .lJan José, dJra citada. Página 20. 
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evitar el despotismo y la confusión, se reglamenta la activi

dad del estado con un conjunto de normas que integran el dere 

cho de procedimientos penales.• 12 

De las definiciones de procedimiento que hemos visto, de 

ducimos que el procedimiento es una "técnica", y de manera ex 

presa, el significado procesalista Piña y Palacios así lo in

dica cuando dice " .•. procedimiento penal es la técnica que -

aconseja el derecho procesal penal ••• " 

Aceptando que el procedimiento es técnica, Rivera Silva 

nos explica cómo opera esta función exponiendo los conceptos 

siguientes: 

"La filosofia contempor&nea y principalmente la Escuela 

Sudoccidental Alemana. se ha preocupado grandemente por dis-

tinguir el mundo de la ciencia por el mundo de la historia. -

Sin colocarnos en una posición ortodoxa respecto de la escue

la citada bien podemos decir que la ciencia se ocupa de las -

generalidades que presentan los hechos y los fenómenos, en --

tanto que la historia de las peculiaridades que presentan to

das las cosas o los hechos. De esta manera, la ciencia, cuyo 

patrimonio se encuentra en las leyes o normas, nunca puede -

ser de lo particular en cuanto particular sino de lo general 

en cuanto general y la historia soslaya toda analogia, parec1 

12.- RIVERA SJLVA, ~l. Cllra citada. P&gina 5. 



8. 

do o semejanza. para ünicamente recoger lo concreto con sus 

perfiles propios, sui g~neris ~ ün~~os. Entre la historia y 
,· ' '; ' 

la ciencia existe un abismo, dado, coino yá·:eÍ<pres·a:mos~:que la 
-.- ·•-' ---·-·· .. :.;-··· - ·;. 

una se desenvuelve con la's generalictacles:·y'l.a.'ot¡:'a:.<con las 

particularidades. 

"Frente a los mundos apuntados, nos encontramos la técn! 

ca, que. como reiteradamente se ha dicho, es el puente que -

urie las generalidades de la ciencia con los productos concre

tos de la historia. La técnica está constituida por un conju~ 

to de reglas que toma la ciencia y se aprovechan para produ-

cir algo concreto que goce de calidad positiva. Por esta ra-

zón se ha dicho que la técnica es el procedimiento para hacer 

bien una cosa. La técnica, asi. en tanto que se orienta a 'ha 

cer bien una cosa', debe basarse en la ciencia o en las nor--

mas, pues de otra manera no lograria la bondad en el produc

to. Bien podríamos distinguir el técnico del práctico; el té~ 

nico actüa. con sumisión a un conjunto de reglas que conoce en 

tanto que en el práctico nunca hay esa sumisión a un método -

previo.• 13 

El conjunto de normas integra el Derecho Penal Material; 

las actividades, el proceder que se realiza para aplicar la -

ley. y el método para lograr una correcta unión entre el 

13.- RIVERA SILVA, Mi:wrel. Cbra ciu.:la. página 10, 11 y 12. 
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"ser" y el "deber ser", constituye .la técnica la cual est& in 

formada por el derecho d~ proced~rnientos periales. 

Analizando todas las ideas expresadas anteriormente por 

algunos tratadistas, concluirnos afirmando que el procedimien

to penal es una actividad técnica que tiene como finalidad ha 

cer efectivas las normas de derecho penal. 

Como el fin de este modesto trabajo no es analizar en --

forma completa el procedimiento y sus problemas conexos, bas

te lo manifestado para denotarlo, entendido de que el proced! 

miento penal es la técnica que aconseja el derecho procesal -

penal para determinar y hacer efectivas las normas del dere-

cho penal material. 

2.- AVERIGUACION PREVIA. 

Antes de introducirnos al estudio de todo lo que compre~ 

de este primer periodo del procedimiento penal, creemos nece

sario saber qué entiende la doctrina por averiguación previa. 

El Código Federal de Procedi•ientos Penales, en su arti

culo primero establece que el primer periodo del procedi-----
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miento penal lo es el que .a-h-0ra se denomina procedimiento de 

averiguación previa, no obstante el cambio de denominación, -

el contenido es el mismo, sustituyendo únicamente a la pala-

bra "comprende" con la de establece, asi, la primera fracción 

del articulo de referencia no expresa que, el primer periodo 

o procedimiento lo será el de "averiguación previa a la con-

signación a los tribunales, que establece las diligencias le

galmente necesarias para que el Ministerio Público pueda re-

solver si ejercita o no la acción penal." 

Guillermo Colin Sánchez, en su nbra Derecho Mexicano de 

Procedimientos Penales, nos define a la averiguación previa -

como " ••• etapa procedimental en que el Ministerio Público, en 

ejercicio de la facultad de Policia Judicial, practica todas 

las diligencias neéesarias que le permitan estar en aptitud -

de ejercitar la acción penal, debiendo integrar para esos fi

nes, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad.• 14 

Osario y Nieto nos dice que "Es la etapa procedimental -

durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas 

diligencias necesarias para comprobar en su caso, el cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad y optar con el ejer

cicio o abstención de la acción pena1.• 15 

14.- a:LIN, SAtnEZ Qiillenm. Cbra citada. Página 233. 
15.- ClSCRIO Y NIETO, Cesar l\l.qlsto. "La averiguaciál Previa", ~ ediciál. Editorial 
~ •. S.A. l!i!Jcico, 1963, Página U, 
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Podemos concluir diciendo que la averiguación previa es 

aquella etapa del procedimiento que se inicia desde que el M! 

niserio Público. en su calidad de órgano persecutorio, tiene 

conocimiento, a través de alguna de las formas enunciadas por 

la ley para tales efectos, de la comisión de un hecho presum! 

blemente delictuoso y que termina en el momento en que, pre-

via la reunión de los elementos tanto del cuerpo del delito -

como de la presunta responsabilidad, dicho funcionario lleva 

a cabo el ejercicio de la acción penal. 

Entraremos ahora al análisis de todo lo que comprende es 

te primer periodo del procedimiento penal, mismo en el que só 

lo tiene ingerencia como autoridad especial el ministerio pú

blico, quien actúa como órgano persecutorio de los delitos y 

en ejercicio de la potestad que para ello le confiere el esta 

do, y cuando asi proceda, lleva a cabo el ejercicio de la ac

ción penal en caso de reunirse los requisitos que para ello -

ex i ge 1 a 1 ey • 

Se dice que el Ministerio Público detenta el monopolio -

del ejercicio de la acción penal, sin embargo, tratándose de 

delitos oficiales de los actos funcionarios de la federación, 

la Cámara de Diputados, una vez obsrvadas las formalidades -

legales establecida~ por la Constitución, lleva a cabo su 

ejercicio ante el Senado, según dicen los articulas 109 y 111 
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de la Constitución Politica, fuera de esta excep~ión,, sólo el 

Ministerio Público podrá excitar la función del órgano jur1s

diccional mediante el ejercicio de la acción penal. 

La averiguación previa o preparación del ejercicio de la 

acción penal se inicia desde el momento en que el Ministerio 

Público toma conocimiento del hecho delictuoso. Para que se -

lleve a cabo esto último, la ley establece determinadas for--

mas, mismas que son: I.- La denuncia, y: II.- La acusación o 

querella. 

La denuncia "Es el medio legal por el cual se pone en c~ 

nacimiento del órgano competente la noticia de haberse cometi 

do o que se pretende cometer un delito, siempre que sean de -

aquellos que por disposición de la ley se persigan de------

oficio." ffi; en cambio la querella necesariamente y en forma 

exclusiva, será procedente en cuanto el delito de que se tra

ta sea de aquellos que se denominan perseguibles a petición -

de parte ofendida o por querella necesaria. Siguiendo a Colin 

Sánchez, se podrá considerar que la querella es un derecho p~ 

testativo que tiene el ofendido por el delito para hacerlo 

del conocimiento de la autoridad y dar su consentimiento para 

que sea per~eguido. 17 

16.- llMJ!UZ 111.JVCO, Alberto. "El procedimiento Penal Mexic¡n¡", pri11Era edición. Editorial 
Porrúa. S.A., ~co. 1975. pagina 85. 

17.- Cll_IN SIVOEZ, Qrillerno. Cbra citada. página 241. 
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Por otra parte, no hay duda de que la querella es un re

quisito de procedibilidad ya que de no estar de por medio la 

voluntad del ofendido por el delito a fin de que este último 

sea perseguido, el Ministerio Público no podrá, de oficio, p~ 

ner en marcha la maquinaria judicial o sea que sólo se podrá 

proceder a la investigación y persecución del delito, si este 

es de los enunciados como perseguibles a petición de parte -

ofendida, cuando el agraviado por el mismo, mediante la mani

festación de voluntad que haga, de su anuencia para ello. 

Se mencionan como modalidades de la querella, que a su -

vez se ha tomado como sinónimo de acusación, a la excitativa 

y a la autorización, como formas de dar inicio a una averigu~ 

ción previa; la excitativa será la petición hecha por el re-

presentante de un pais extranjero para que se proceda penal-

mente en contra de alguien que ha injuriado u ofendido al go

bierno o pais del cual es representante, o a sus agentes di-

plomáticos, reglamentándolo asi el articulo 360, fracción 11 

del Código Penal, mientras que la autorización, es la anuen-

cia que se •anifiesta por parte de los organismos o autorida

des competentes, en los casos que e~presamente lo prevea la -

ley para el seguimiento de la acción penal. 

Hasta el momento hemos visto que la averiguación previa, 

como preparación del ejercicio de la acción penal, estará a -

cargo del Ministerio Público, como órgano persecutorio e in--
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vestigador de los delitos, que se inicia en el momento en que 

la noticia de la comisión del delito llega al conocimiento 

del órgano persecutorio, y, que las formas de dar inicio a es 

te periodo van a ser la denuncia y la acusación o querella, -

una vez iniciada por medio de alguna de estas formas, el Mi-

nisterio P.úblico llevará a cabo todas las actuaciones condu--

centes a reunir los elementos del cuerpo del delito así como 

los de la presunta responsabilidad, para que, de así hacerlo, 

esté en disposición de ejercitar la acción penal. Respecto de 

cómo se define al cuerpo del delito de la presunta responsab! 

lidad asi como de cuál es la forma de integrar sus elementos 

nos haremos cargo más adelante de explicarlo, continuando con 

el desarrollo de la averiguación previa y para poder explicar 

lo que es el ejercicio de la acción penal, primero debemos sa 

her qué se entiende por acción penal. 

Fernando Arilla Bas, dice que la acción penal "Es el po

der juridi~o del propio Estado de provocar la actividad juri~ 

diccional con objeto de obtener del órgano de ésta una deci-

sión que actualice la punibilidad formulada en la norma res-

pecto de un sujeto ejecutor de la conducta descrita en -----

e 11a." 18 

En sf la acción penal viene a ser un poder - deber que tiene el Esta 

do de obrar a fin de que se desarrolle una relación de derecho penal y --

18.- ARIUA BAS, Feniando. (lira citada. página 20. 
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que se traduce en la aplicación de una sanción ya sea privati 

va de libertad o pecunaria, o bien en imponer medidas de seg~ 

ridad tendientes a impedir que se sucedan los hechos delictuo 

sos. 

En otras palabras, la acción penal será un poder - deber 

jurídico de obrar que tiene el Estado para que mediante el -

ejercicio que de la misma se haga por el órgano en quien se -

delega tal función o potestad, se excite o ponga en movimien

to al órgano jurisdiccional competente a fin de que, previas 

que hayan sido seguidas las formalidades procesales estableci 

das en la ley se actualice la sanción prevista en la misma, -

por haberse realizado la comisión de un hecho punible o que -

se reputa como delito. 

Ahora si estaremos en posición de ver qué se entiende -

por ejercicio de la acción penal. El ejercicio de la acción 

penal se lleva a cabo por medio de la consignación la cual, 

es el acto procedimental que se desarrolla dentro de la averi 

guación previa por el Ministerio Público quien en uso de la -

potestad que le ha sido conferida por el estado para tales -

fines, pone a disposición del órgano jurisdiccional competen

te, y previos que hayan sido reunidos los requisitos que la -

ley establece para éllo, todas las diligencias que se hayan -

llevado a cabo, asi como al indiciado en su caso y si lo hu--
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biere, de es.ta manera se. dará f.in .a este primer periodo del 

procedimiento para dar .paso a la prei nstrucci ón. 

Respecto al término dentro del cual deberá ser llevada a 

cabo la averiguación previa no hay un criterio unificado en -

cuanto si existe término alguno a que esté sujeta, sin embar

go se dice que el término dentro del cual deberá llevarse a -

cabo toda la actividad del Ministerio Público y que sea ten-

diente al ejercicio de la acción penal, deberá ser dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la aprehensión, según se 

puede interpretar de lo que establece el articulo 107 consti

tucional, en su fracción XVIII, por lo que se considera que -

el Ministerio Público está, obligado a llevar a cabo la con-

signación en ese término de tiempo. Pasaremos ahora a hacer -

el análisis de la segunda etapa o periodo del procedimiento -

penal. mexicano. 

3.- PREINSTRUCCION. 

Cabe aqui hacer la observación del sano criterio que ha 

adoptado el legislador en la última reforma hecha a la ley, -

al hacer mención de Jo que nosotros llamariamos sub~periodo -

de la instrucción, o sea, el denominado "procedimiento de pr~ 

instrucción", mismo que es aquel "En que se realizan las ac-

tuac1ones para determinar los hechos materia del proceso, la 

clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la 
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probable responsabilidad del inculpado, o bien en su caso, la 

libertad de éste por falta de elementos para procesar."(Frac

ción II del articulo I del Código Federal de Procedimientos -

Penales). 

El procedimiento de preinstrucción corre a partir del -

auto de radicación y termina con la resolución que dicta el -

juez dentro de las setenta y dos horas subsecuentes al momen

to de haberse dictado aquél, y que puede ser un auto de for-

mal prisión, o bien el auto que ordena la libertad del incul

pado por falta de elementos para procesar. Cualquiera de es-

tos autos siempre serán con la finalidad de resolver sobre la 

situación juridica del indiciado dentro del término que para 

tales efectos se establece en la ley. 

La preinstrucción, se inicia, cuando una vez ejercitada 

la acción penal el juez ordena la radicación del asunto, dic

tando para tales efectos un "auto de radicación", conocido -

también como auto de inicio o cabeza del proceso, con el cual 

y para esto nos adherimos a la opinión de García Ramírez y -

Colín Sánchez, se inicia propiamente el proceso y no como lo 

establecen otros autores, la preparación del mismo, como den~ 

•inan la preinstrucción. Mediante este auto, se va a estable

cer la jurisdicción ~e la autoridad judicial que conocerá del 

asunto, a fin de decidir sobre las cuestiones que se derivan 
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de la comisión del hecho delictuoso motivador del ejercicio -

de la acción penal, asi mismo, someterá a ella, tanto a los -

sujetos procesales como a los terceros que conforme a dere--

cho, deban de intervenir en el proceso. Inmediatamente que se 

ha dictado este auto, comenzarán a correr los términos de_ cua 

renta y ocho y setenta y dos horas, respectivamente, a fin de 

que le sea tomada al procesado su declaración preparatoria y 

se resuelva sobre su situación juridica, ya sea dictándole un 

auto de formal prisión o bien aquel en el cual se ordene su -

libertad por falta de elementos para procesar. Es aqui en la 

preinstrucción donde el juez, con base en el análisis que ha

ga de todas las diligencias llevadas a cabo por el Ministerio 

Público durante la averiguación previa, tendrá por integrados 

o no los elementos, tanto del cuerpo.del delito como de la -

presunta responsabilidad del inculpado, de darse la pri•era -

hipótesis, se procederá a su comprobación iniciándose de lle

no. para ello, la .actividad procesal en que cada una de las -

partes intervinientes tratarán de demostrar sus extremos. ya 

sea de acusación o de defensa, según corresponda, a fin de 

crear convicción en el ánimo del juzgador y pueda proceder és 

te a dictar su resolución 

Para efectos prácticos, citaremos la tesis jurispruden-

ci al referente al criterio que sigue la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, en cuanto a lo que se debe entender por _ 



cuerpo del delito. 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el 

conjunto de elementos objetivos o. exter-

nos que constituyan la mat~rialidad de la 

figura delictiva descrita con~retam~nte -

por la ley penal." 

Quinta época: suplemento de 1956, página 

178. A. D. 4173/53. Héctor González Casti 

llo. 4 votos. Tomo CXXX. página 485. A. -

D. 6337/45. J. Jesús Castañeda Esquivel -

Unanimidad de 4 votos. Sexta época: segu~ 

da parte. Volumen XIV página 86. A. D. --

110/57. Victor Manuel Gómez Gómez. Unani

midad de 4 votos. Volumen XVII. página 77 

A. D. 2677/58. Juan Vi 11 agrana Hernández 

5 votos. Volumen XLIV. página 54 A. D. 66 

98/60. Juan Zamora Hendoza. 5 votos. 

19. 

Osario y Nieto nos dice que deberá tenerse un cuidado -

absoluto al integrar el cuerpo del delito, a fin de hacerlo 

de acuerdo con las normas aplicables al caso concreto, todo 

esto en función de la dualidad de reglas existentes en cuan 

to a la forma de integrarse y comprobarse el cuerpo del ---
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delito. 19 

Nosotros creemos en lo personal, que el cuerpo del delito 

se integra con todos aquellos elementos que arroje la función 

investigadora del Ministerio Püblico. pero siempre y cuando --

esos elementos. al momento de hacerse la consignación, se ade-

cüen a lo que establezca el código penal para el hecho delic-

tuoso. en concreto. sobre el cual verse el proceso. El juzga-

dor será el encargado de la comprobación de dichos elementos -

una vez que haya. como ya quedó establecido con anterioridad, 

analizado todos los datos aportados a la averiguación previa. 

Juan José González Bustamante nos dice que "la comproba-

ción del cuerpo del delito no solamente es un requisito proce

sal para que pueda dictarse el auto de formal prisión, sino un 

imperativo que establece la Constitución Politica.• 2 º 

Los artículos 122 del Código de Procedimientos ~enales -

para el Distrito Federal, establecen que "El cuerpo del delito 

se tendrá por comprobado, cuando esté justificada la existen-

cía de los elementos materiales que constituyen el hecho delic 

tuoso, segün lo determine la Ley Penal." 

Por otro lado la presunta responsabilidad, precisa el ---

19.- asouo Y NIETO, César hqJsto. lbra citada página 44. 
20.- 1DQ'.PL.EZ 11.lSTMWTE, .l.ian José. Cllra ci t:Q. página 164. 



autor citado en el ültimo término, " ... debe tenerse por com-

probada cuando existan indicios o sospechas que nos hagan pr~ 

sumir, racionalmente, que una persona pudo haber tenido inter 

vención en el delito que se le atribuye."~ 

Retomando el tema diremos que una vez que se le haya to

mado al inculpado por el delito su declaración preparatoria, 

dentro del término que para ello establece la ley, y comprob~ 

~os que sean los elementos que integran el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad, procederá el juzgador a dicta~ 

le el auto de formal prisión, con lo cual se dará fin a la -

preinstrucción. 

La declaración preparatoria, "Es el acto a través del 

cual comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional, 

con el objeto de hacerle conocer el hecho punible por el que 

el ministerio püblico ejercitó la acción penal en su contra -

para que pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y el juez 

resuelva la situación juridica dentro del término de setenta 

y dos horas.• 22 

El auto de formal prisión o el auto-de término,·como tam 

bién es conocido, deberá dictarse dentro de las setenta y dos 

horas a partir de que el indiciado es puesto a disposición de 

21.- tDWt.EZ llJSTMWTE, .mt .llsé. Ora citada página 189. 
22.- llLIN SNDEZ, Grillenro. <lira citada página 29J. 
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su juez habiendo sido, a su vez, dictado el auto de radica--

ción. 

4.- ETAPA DE INSTRUCCION. 

El auto de formal prisión a la vez que da fin a la seg u.!! 

da etapa del procedimiento que es la preinstrucción, da prin-

cipio a la instrucción, 1 a cual es la fase probatoria de don-

de se alimentará el proceso y en donde 1 as partes que en él -
intervienen, desarrollan toda su actividad aportando las pru~ 

has que cada uno de ellos considere pertinentes para poder -

acreditar sus extremos de acusación y defensa, según corres-

panda, contando para ello con un término de tiempo que, depe.!! 

diendo del tipo de procedimiento que se siga, les marca la -

ley. 

El juzgador admitirá todas las pruebas que sean conduce.!! 

tes conforme a la ley y que puedan aportar indicios suficien

tes y que sirvan para.normar su criterio. 

Después de dictado el auto de formal prisión, el juez 

procede a la comprabación del delito con sus circunstancias, 

modalidades, el grado de responsabilidad plena, la responsabi 

lidad del procesado en todos sus aspectos y el daño causado. 

Nos explica Piña y Palacios que esta etapa tiene por objeto -

la delimitación del hecho delictuoso ya establecido, la co•--
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probación de la completa responsabilid•d; y la delimi~ación -

de la participación y los elemento• ~e la reparación del dafio. 

Se entiende por delimitiu:ió~\J~l)hec'~~ delictuoso la fijación 

de las caracteristicas del ~c~o u omisión sancionado por la -

ley, ya que en el auto de for·mal prisión sólo se fija el del i 

tó, pero no se delimita; asi, por ejemplo, se decreta la for

mal prisión por el delito de homicidio o de robo, pero no se 

establece si el delito .es intencional o por imprudencia, si -

el robo es simple o calificado, de tal manera que con poste-

rioridad al auto de formal prisión es cuando viene a delimi-

tarse, fijándole esos elementos la categoria del hecho delic

tuoso.22 

Lo anterior viene a conseguirse con la recepción de las 

pruebas y el desahogo de las diligencias que las partes y el 

juez han propuesto, y como además el juez debe fundar su sen

tencia precisamente en la realidad, cuando la prueba aportada 

le parezca insuficiente, debe tomar la iniciativa y proveerse 

de las pruebas que juzgue pertinentes, para llegar al conoci

miento de la verdad. (Articulo 314, Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal) 

Una condición tiene la sentencia con que culminará el -

procedimiento y esta condición es el conocimiento d~ la ver--

22.- PIWi Y PJIU\CIDS, Javier. Cbra citada. página 131. 
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dad y la tarea ineludible para el juzgador, es dejar determi

nada esta verdad. 

Dada la naturaleza de sus funciones, no sólo el juez si

no también el Ministerio Público invariablemente debe preten

der que la verdad sea conocida , y la verdad es conocida, es 

captada, es descubierta, a través de un medio: la prueba. 

Cuando el juez estima se encuentran desahogadas las dili 

gencias decretadas por él, y las que fueron solicitadas por -

las partes, tendientes a encontrar la verdad que busca para -

base de su sentencia, pronuncia un auto en el que declara --

"cerrada la instrucción" y se ordena además poner el asunto a 

la vista de los interesados. 

El art~culo 150 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales nos dice que cuando el tribunal considera agotada la -

averiguación, lo determinará asi mediante resolución que se -

notificará personalmente a las partes y mandará poner el pro

ceso a la vista del Ministerio Público por 5 dias, y por 

otros 5 a la del acusado y su defensor para que promuevan las 

pruebas que estimen pertinentes y que puedan practicarse den

tro de los 15 dias siguientes al en que se notifique el auto 

que recaiga a la solicitud de la prueba. Según las circunsta~ 

cias que aprecie el juez en la instancia, podrá ampliar el -

plazo de desahogo de pruebas hasta por 10 dias más. 
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Se declarará cerrada la instrucción cuando, habiéndose -

resuelto que la averiguación quedó agotada, conforme a lo - -

previsto en el párrafo anterior, hubiesen transcurrido los -

plazos que se citan o las partes hubieran renunciado a ellos. 

(Articulo 150 del Código Federal de Procedimientos Penales ). 

La ley procesal concede al juez amplios poderes no sólo 

en lo que respecta a la facultad de utilizar cualquier medio 

de prueba sino también en lo que ve a la facultad de decir 

cuando ya no hay más diligencias que practicar. Pero estos 

amplios poderes del juez tienen un limite, porque de lo con-

trario podría hacerse uso de ellos indefinidamente, y la ins

trucción se extenderia en el tiempo o no terminaria. 

Este limite a la facultad jurisdiccional lo encontramos 

en la Constitución (articulo 20 Fracción VIII), que establece 

que "En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantias •.• Será juzgado antes de cuatro meses si 

se trata de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión; y antes de un año, si la pena máxima excediere de es 

te tiempo." 

El articulo 314 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal nos dice, en el auto de formal prisión 

se ordenará poner el proceso a la vista de las partes para 

que propongan, dentro de quince dias contados desde el si

guiente a la notifi~ación de dicho auto, las pruebas que esti 
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men pertinentes, las que désahogará!J en Jos treinta días po~ 

teriores, térmirio dentr6 ~~~ c~al se practicarán, igualmente 

todas aquellas que el juez, es,time necesarias para el escla

recimiento de la verdad y la~,>~i;ligencias relativas. 

Siguiendo con e1 de~~r~ollo del procedimiento penal para 

el Distrito Federal, nos encontramos con que una vez que han 

sido practicadas las diligencias que las partes solicitaron,

º una vez transcurrido el término que la ley concede para - -

ofrecer pruebas sin que lo hagan, el juez pronuncia el auto -

que declara cerrada la instrucción, dando con él fin a esta -

etapa (articulo 315, Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal). 

En este auto que declara cerrada la instrucción, es una 

resolución judicial, por la que se determina que la oportuni

dad de allegar elementos ha concluido y que por haberse esti

mado agotados esos elementos, el proceso ha sufrido una trans 

formación que tiende a su integración, transformando la acción 

penal de persecutoria en acusatoria. 

5.- JUICIO. 

Se inicia a partir de que el juez, una vez que declara -

cerrada la instrucción, manda poner la causa a la vista de -

las partes para que formulen sus conclusiones. 
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El Ministerio Público, al formular sus conclusiones, ter 

minará su pedimento en proposiciones concretas. 

En las conclusiones, que deberán presentarse por escrito 

se fijarán en proposiciones concretas los hechos punibles que 

se atribuyan al acusado, solicitando la aplicación de las san 

ciones correspondientes, incluyendo la reparación del daño y 

perjuicio, con cita de las leyes y de la jurisprudencia apli

cables al caso. Estas proposiciones deberán contener los ele

mentos de prueba relativos a la comprobación del cuerpo del -

delito y los conducentes a establecer la responsabilidad pe-

nal. (Articulo 317 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal). 

Para Arilla Bas, el periodo de juicio comprende: 

a). •Los actos de preparación del juicio; mismas que se 

abren con el auto de vista de partes y termina con 

·el de citación para la vista. 

b).•oe debate o vista de las causa; en él, las partes -

sostendrán sus conclusiones verbalmente. 

c).•oe decisión (sentencia); el juzgador estará en aptu

tud de dictar su resolución final. • 23 

Toda vez que con anterioridad, al definir el procedimie~ 

23.- NUllA DAS, FE!miftb • Ch-a citada. página.5. 
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to, nos hemos referido a lo que se entiende por juicio en un -

sentido tan am.plio, nos constreñiremos ahora a .a-nalizar lo --

que significa el juicio como periodo del procedimiento penal; 

así vemos que para Florian, "Una vez terminada la fase instruc 

tora se pasa al juicio, momento del procedimiento en el que se 

resuelve sobre todas las relaciones jurídicas que constituyen 

el objeto del proceso. Es ésta la fase más importante porque -

en ella tiene aplicación la llamada 'jurisdicción plena', por 

ejercitar el juez su potestad de condenar o absolver y de imp~ 

ner medidas de seguridad con valor definitivo. Es la fase don

de culmina el principiu de confrontación (contradictorio); es 

la sintesis procesal, el epilogo, la resolución." 24 

Ateniéndonos a la división en periodos que hace Arilla -

Bas, se considera que, una vez cerrada la instrucción por ha-

berse dictado el auto que lo ordena, se pasará la causa a la -

vista d~ las partes a fin de que formulen sus conclusiones. -

d¡ndose ~n término de cinco d,as para cada uno, siendo primero 

en turno la parte acusadora o Ministerio Público. haciéndolo -

la defensa una vez concluido el término de aquél. 

Nos dice Colfn Sanchez que "Para llevar a cabo la audien~ 

cia final de primera instancia. y luego la sentencia. o bien -

para decretar el sobreseimiento de la causa, las "partes", ---

24.- FUR~. Eugenio. ''Elerert:os de llerecOO Procesal Penal." TréKU:ciiin y referencias al r:e
re:h> Espiñ>l por L. Prieto castro. Litre?ia BOSdí. Bañ:elona, 19't9. página 275. 
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previamente ejecutarán los actos procedimentales llamados con

clusiones. •25; y por éstas. desde el punto de vista jurfdico, 

el mismo autor entiende que son "Actos procedimentales realiz~ 

dos por el ministerio público, y después por la defensa, con -

el objeto, en unos casos, de fijar las bases sobre las que ver 

sará el debate en la audiencia final. y en otros, para que el 

ministerio público fundamente su pedimento y se sobresea el -

proceso. •26 

Una vez que han sido exhibidas las conclusiones de la de

fensa, el juez fijará dia y hora para que se lleve a cabo la -

audiencia final o de vista, misma en la que las partes podrán 

sostener sus conclusiones verbalmente; esta audiencia deberá -

llevarse a cabo dentro de los cinco dias siguientes a haberse 

dictado el auto en que se tengan por exhibidas las conclusio--

nes. 

Con lo anterior, la citación para la vista, se ter•ina -

la preparación del juicio y se abre propiamente el periodo de 

juicio que se conoce como •de debate o vista de la causa•, que 

en palabras del profesor Colin Sánchez viene a ser: •La dili-

gencia efectuada en la tercera etapa del procedimiento penal -

entre los sujetos de la relación jurfdica, para que las partes 

.presenten las pruebas, en su caso, y reproduzcan verbalmente -

25.- DI.IN SNOEZ, Qrlllenm. lllra citada. página 437. 
26.- Icen. página 437. 
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sus conclusiones, lo cual permitirá al órgano jurisdiccional, 

a través del juicio propiamente dicho, y ateniéndonos a los fl 

nes especificos del proceso penal, definir la pretensión puni

tiva.1127. 

Una vez que se lleva a cabo la audiencia final o de vista 

a la que hemos hecho referencia, el juez declarará visto el -

proceso ordenando se pase el mismo a sentencia. 

Para concluir con esta etapa del procedimiento podemos de 

cir que el juicio es 1~ conformidad de la idea con la cosa; es 

el concordar actos y hechos con las posiciones adoptadas; y en 

su sentido juridico, es el acto de juzgar que se efectua a tr! 

vés del análisis de las pruebas y hechos afirmados que se pro

ducen cuando hay acuerdo sobre delito, responsabilidad, parti

cipación, personalidad y pena. 

6.- SENTENCIA. 

Esta se pronunciará si el juicio se siguió por la via su

maria dentro de los cinco dias, y si fue por la via ordinaria, 

dentro de los cinco dias siguientes a la vista, aumentándose -

un dia más por cada veinte fojas o fracción si el expediente -

excediera de cincuenta (Articulo 329 del Código de Procedimien 

tos penales para el Distrito Federal). 

Zl.- en.IN SNOEZ, Qrillerno. <lira citada. página 447. 
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Gonz&lez Bustamante nos dice que "Se le llama sentencia, 

derivándola de un término latino sintiendo, por que el tribu-

nal declara lo que siente, según lo que resuelve, en el proce

so. En la· acepción de la ley, sentencia es la decisión final -

del proceso que se realiza al concluir la instancia.• 28 

El maestro Rivera Silva nos dice que sentencia "Es el mo

mento culminante de la actividad jurisdiccional. En ella, el -

órgano encargado de aplicar el Derecho, resuelve sobre cual es 

la consecuencia que el Estado sefiala para el caso concreto so

metido a su conocimiento.• 29 

El mismo autor nos dice que: "En la sentencia el juez de

termina el enlace de una condición juridica, con una consecuen 

cia juridica.• 3º 

Por su parte Fernando Arilla Bas establece que: "La sen-

tencia es el acto decisorio culminante de la actividad del 6r-

gano jurisdiccional, el cual resuelve si actualiza o no sobre 

el sujeto pasivo de la acción penal la conminación penal esta

blecida por la ley. (a sentencia es el resultado de tres momen 

tos; de critica, de juicio y de decisión. El momento de criti

ca consiste en la operación que realiza el juez para formarse 

la certeza. El de juicio, consiste en el raciocinio del juez -

28.- IDelt.EZ lllST#MJE, . .lJan .hsé. Ora citada. piigina 223. 
29.- RIVERA SILVA, !Vu!l. !Jra citada. piigina :m. 
D.- Iden. piigin& :m. . 
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para relacionar la premisa que es la norma. con l.o~ hechos --

ciertos. El momento de decisión, consiste en la actividad que 

lleva a cabo el juez para determinar .si sóbre el sujeto pasivo 

de la acción penal se actualiza el deber jur'idico de soportar 

las consecuencias del hecho ... 3 l 

Con la pronunciación de la sentencia, en caso de no haber 

impugnación por parte de alguno de los sujetos o partes inter

vinientes en el proceso, y, una vez cause estado o ejecutoria 

dicha resolución, se tendrá por conluído en definitiva el pro

ceso y con ello. al procedimiento penal. 

En caso de que exista impugnación a la resolución dictada 

po~ el órgano juridiccional en primera instancia, el procedi -

miento llegará a su fin en el momento en que la apelación sea -

resuelta por la sala correspondiente del Tribunal de Justicia. 

Las sentencias son clasificadas en: acusatorias. absoluto 

rias interlocutorias, definitivas y ejecutoriadas. 

Los requisitos formales de las sentencias de acuerdo con 

los artículos 72 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y 95 del Código Federal de Procedimientos Pe 

nales son: l.· El lugar en que se pronuncia; 2.- Los nombres y 

31.- MILLA BAS, Femard>. Cllra citada. página 163. 
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el apellido del acusado, su sobrenombre, si lo tuviere, el lu

gar de nacimiento, su edad, su ~stado civil, su residencia o -

su domicilio y su profesión; 3.- Un Estracto breve de los he-

chos, exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos de -

la sentencia; 4.- La consideraciones y fundamentos legales de 

la sentencia, y 5.- La condenación o absolución correspondien

te y los demás puntos resolutivos. 

Con esto consideramos que se puede dar por terminado el -

breve estudio que hemos querido realizar acerca del contenido 

del procedimiento penal mexicano y las fases o periodos que el 

mismo comprende. 



CAPITULO ll 

INCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

1.- CONCEPTO DE INCIDENTE. 

Al lado del procedimiento penal, surgen los llamadoi inc! 

dentes, cuestiones accesorias a él, que se tramitan y se re--

suelven en forma separada del asunto principal. 

Etimológicamente la palabra "incidente", nos dice el Mae~ 

tro Pifia y Palacios, • ••• es de origen latino y dentro de los -

antecedentes de la propia palabra, tiene dos acepciones: la --

primera, 'incidere', que significa conocer, cortar, interrum-

pir, suspender; y la otra está en el verbo: 'cadere' y en la -

preposición 'in', que significa caer, sobrevenir. Tales son --

los significados de la palabra. Si tratamos de encontrar los -

antecedentes de la misma, existen 2 términos semejantes: 'inci 

dencia' es uno e 'incidente' es el otro. Incidencia significa 

lo que sobreviene en el discurso de algún asunto. Tal es como 

lo define la Academia Espafiola de la Lengua.• 1 

l.- PIÑA Y PJIU'LIOS, Javier. ''Pa:trsos e inci<Bltes en Materia Procesal Penal y la legisloción 
lt?xiCi!rlil". Edit.orial Botas:-Jitfil""co. 1958. Pá!)ina 110. 



35. 

En materia procesal el Código de Comercio define en el -

articulo 1349 al inciderite como • •.• las cuestiones que se pr~ 

mueven en un juicio y tiene relación inmediata con el negocio 

principal." Sin embargo. tanto el Código Federal de Procedi-

mientos Penales como el código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. no determinan, lo que debe entenderse -

por incidente, por lo que debemos recurrir a la doctrina para 

poder determinar el concepto de incidente en materia penal. 

Para el Maestro Arilla Bas los incidentes constituyen --

"Cuestiones accesorias que relacionadas con la principal, ob

jeto del proceso, surgen durante la tramitación de éste.•2 

El Maestro Rivera Silva al respecto expresa: "Incidente 

penal es una cuestión promovida en un procedimiento. que en -

relación con el tema principal, reviste un carácter accesorio 

y que encontrándose fuera de las etapas normales exije una -

tramitación especia1.• 3 

Por otro lado el Profesor Colín Sánchez menciona que --

•Los incidentes como su nombre lo indica, son obstáculos que 

surgen durante la secuela procedimental, impidiendo su desa-

rrollo. Por estar relacionada con diversos aspectos sobre los 

cuales versa el proceso, es necesario resolverlos para que en 

2.- ARIUA DAS, Femcnb. Cllra citada. Página 182. 
3.- RIVERA SILVA, Maruel. Cllra citada. Página 349. 
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el momento se pueda definir la pretensióll punitiva estatá.l ." 4 

"Incidente es todo trá"mite .breve y accesori_o del proceso 

en el cual se inte~c~la comúnmente suscitado ante el plantea

miento de cuest.iones:.de naturaleza no sust"a11c_ial, que deben -

·decidirse por pr;nunciamiento interlocutorio~"S 

Finalmente, el Profesor Piña y Palacios se refiere a los 

incidentes como "Una cuestifin surgida en el curso del proceso 

o con motivo de él, que interrumpe, modifica-o altera, trans! 

toria o definitivamente, la estructura lógica del mismo." 6 

Analizando los conceptos expresados por nuestros proces~ 

listas, determinamos lo siguiente: 

al. Arilla Bas: cuestión, accesoria, relacionada con la prin

cipal y que surge durante el proceso. 

b). Rivera Sil~a: cuestión, promovida en un procedimiento, r~ 

lacionada con el tema principal, reviste carácter acceso

rio y que exije una tramitacifin especial. 

c). Colin Sánchez: obstáculos, que surgen en la secuela proc~ 

dimental, que impide su desarrollo, relacionando con di-

versos aspectos sobre los cuales versa el proceso, y que 

es necesario resolverlos para definir la pretensifin puni

tiva. 

4.- QLIN SNCEZ, Qrillemo. lira citada. Página 5'51. 
5.- OAlIA - lUElll, Jorge. ''Tratam ~ den!ch> Procesal Penal". IU!rlos Aires, Argentina. 

~IM Editores, S.A. Taro VII. Piijina IO. 
6.- PIM Y IWJCIOS, Javier. lllra citada. Página 110. 
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d). Claria - Olmedo: tr~mite breve. accesorio del proceso. su 

citado por el planteamiento de cuestiones, de naturaleza -

no sustancial, y que se deciden por pronunciamiento inter

locutorio. 

e). Piña y Palacios: cuestión, que ~ur~e ~n_el curso del proc~ 

so, que lo irrumpe. modifica o aftera t~~nsitoria_ o -defini 

tivamente. su estructura lóg_ica 

Por lo que podemos concluir que incidente es: una cues--

tión (punto controvertido). accesoria {ya que se relaciona con 

el tema principal). que surge durante la secuela procedimen--

tal. que tiene relación con aspectos sobre los cuales versa el 

proceso. que lo interrumpe. modifica o altera transitoria o de 

finitivamente. que exige una tramitación especial, y que se de 

cide o resuelve a través de una sentencia interlocutoria. 

Lo anterior nos sirve también para determinar la natural~ 

za juridica de los incidentes, y al respecto el Maestro Piña y 

Palacios nos dice: "Para precisar la naturaleza del incidente 

es útil establecer la comparación con los recursos. Recurso es 

el medio que la ley prescribe para restaurar el equ~l~brio en

tre el juez y las partes o entre las partes entre si para que 

se reanude el curso normal del proceso. En tanto el incidente 

no es sino. como decíamos, una cuestión surgida, un punto cue~ 

tionado que interrumpe, altera o modifica la estructura lógica 
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del proceso. El incidente puede o no ser ~revisto por la ley, 

en tanto que el recurso no puede existir sf la ley no lo esta

blece. En el incidente la ley sólo détermfna un procedimiento 

para resolver la c~esti6n surgida y en alguri~s casos prevé esa 

cuestión, pero cuando n6 la prevé da la norma precisa para re

solverla en caso de que surja. En consecuencia, el recurso me-

dio equilibrador, es medio para que recupere el proceso su cur 

so normal, se refiere a la correcta posición de las partes, a 

su situación para la correcta construcción del proceso. El in

cidente es la aparición de una cuestión que se debate y que -

debe resolverse porque, al resolverla previamente, se decide -

si puede o no llegarse a sentencia. El incidente está en rela

ción con los fines del proceso, no con la situación de las pa~ 

tes. En el incidente la parte hace valer la causa que lo moti

va. Esa causa puede o no estar prevista por la ley; en el re-

curso siempre está previsto por la ley cuándo procede éste y -

cuál es la causa que lo determina. y el remedio aplicable, o -

sea el recurso que proceda en ese determinado caso. En tanto -

que el incidente, esté o no previsto, siempre plantea una cues 

tión que debe resolverse en el momento, nunca se resuelve en -

la sentencia." 7 

Es asi como se llega a determinar que el incidente tiene 

una naturaleza accesoria, ya que se relaciona con la cuestión 

7.- PIÑP\ Y PALACIOS, Javier. ''Recursos e incidentes ..• ". Páginas 116, 117 y 118 
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principal, objeto de.l proceso, y que tiene que ser resuelta -

antes de dictar sentencia. 

2.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS INCIDENTES. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880 no enumera -

ni clasifica a los incidentes, solamente señala aspectos muy 

generales como: los incidentes se tramitan por cuerda separa

da; el incidente de responsabilidad civil puede resolverse -

por el juez civil cuando el juez penal no lo falle; el juez -

civil puede conocer de un incidente penal hasta comprobar los 

elementos del delito y la responsabilidad. 

El Código de Procedimientos Penales de 1894 ya especifi

ca y enumera a los incidentes, aunque en forma casuistica y -

equivocada, por ejemplo, se incluyen en otros: el incidente -

para declarar extinguida la acción penal por muerte del acusa 

do, prescripción, amnistia, perdón y consentimiento del ofen

dido, incidente de libertad por haberse comprobado una "excl! 

yente de responsabilidad", incidente sobre la retención, inc1 

dente de libertad preparatoria. Adem~s de los ya mencionados, 

el c6digo citado enumera los siguientes: incidente de respon

sabilidad civil, incidentes no especificados, incidentes cri

minales en juicio civil, incidente~ sobre acumulación de pro

cesos, incidentes sobre separación de procesos, incidente de 

libertad bajo protesta e incidente de libertad bajo caución. 
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El Código de Organización, de Competencia y de Procedi-

mientos en materia penal de 1929 destinó su titulo VII a los 

incidentes, estableciendo además un procedimiento especial p~ 

ra l-0s no especificados. Sin embargo, al igual que el Código 

de 1894, contiene las mismas imprecisiones y casuismos ya que 

los incidentes especificados que contempla son los siguien--

tes: incidente para determinar la cuantía de la multa, inci-

dente para determinar la cuantía de la reparación del daño, -

incidente para la libertad protestatoria, incidente de liber

tad bajo caución, incidente para la suspensión del procedi--

miento, incidente para las competencias de jurisdicción, inc! 

dente para la acumulación de procesos, incidente en casos de 

recusación, incidentes para la tramitación de impedimentos e 

incidente para la tramitación de excusas. 

En la legislación vigente para el Distrito Federal se en 

cuentran regulados los siguientes incidentes: competencia, 

suspensión del procedimiento, incidentes penales en juicio ci 

vil, acumulación de procesos, separación de procesos, impedi

mentos, excusas, recusación, reparación del daño exigible a -

terceros e incidentes no especificados. Entre los incidentes 

de libertad establece: incidente de libertad por desvaneci--

miento de datos, de libertad bajo protesta y de libertad bajo 

caución. 
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3.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES. 

Para clasificar los incidentes, nos dice el Profesor Gon

zález Bustamante, "Algunos autores atienden exclusivamente a -

la materia, o al periodo del procedimiento en que deben ser -

propuestos; otros pugnan porque se atenga únicamente a la aut~ 

ridad encargada de decidirlos, otros consideran más doctrina-

río dividirlos en excluyentes y no excluyentes de jurisdic---

ción. Otros más sostienen que debe atenderse a las circunstan

cias determinantes o no determinantes de la culpabilidad o de 

la inocencia. En nuestra opinión, es más conveniente la clasi-

ficación que se hace atendiendo al periodo del procedimiento -

en que pueden ser propuestos, y así observamos que pueden pro

ponerse durante la instrucción, en el juicio y después del ju! 

ci o ... a 

Por su parte, el Maestro Piña y Palacios clasifica a los 

incidentes en: "Especificados y no especificados, los especif! 

cados los subclasifica en modificativos transitoriamente de la 

estructura lógica del proceso (desvanecimiento de datos, acumu 

lación de procesos, separación de procesos, responsabilidad c! 

vil exigible a terceros); que interrumpen transitoriamente el 

curso del proceso (suspensión del procedimiento, competencia, 

impedimentos, excusas, recusaciones); que interrumpen definit! 

vamente el curso del proceso (muerte del acusado, perdón del -

8.- IDWt.EZ llJSTJMWI[, .lJarl José. Qra citada. Páginas 383 y 3114. 
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ofendido, consentimiento del ofendido). En cuanto a los inci-

dentes no especificados, en ellos incluye lo que denomina 'in

cidencias', es decir, parece dar a entender con esta última de 

nominación: 'lo que sobreviene concluido el proceso con sente~ 

cia condenatoria' (indulto, amnistía, rehabilitación, libertad 

preparatoria retenciónJ.• 9 

Por mi parte me apego a la clasificación contenida por -

nuestros códigos procesales, aunque entre ambos se difiere el 

orden de clasificación, siendo en última instancia la misma. 

INCIDENTES 

Incidentes de Libertad. 

a). libertad provisional bajo caución. 

b). Libertad provisional bajo protesta. 

c). Libertad por desvanecimiento de datos. 

Incidentes especificados. 

a). Substanciación de las competencias. 

b). Impedimentos, excusas y recusaciones. 

c). Suspensión del procedimiento. 

d}. Incidentes criminales en el juicio civil. 

e). Acumulación de autos. 

f). Separación de autos. 

g). Reparación del daño exigible a persona distinta del 

9.- PIM Y PPLJ'CIOS, Javier. ''Rearsos e ircident:es ••• ". Página 121. 
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inculpado. 

Incidentes no especificados. 

a). Son todos aquellos que no están previstos por nues--

tros Códigos Procesales, y que de acuerdo con el Haes 

tro Franco Sodi, se pueden considerar: "la muerte del 

procesado, perdón del ofendido, prescripción de la P! 

na, prescripción de la acción penal, nulidad de actua 

ciones, libertad por extinción del máximo de la pe--

na, etc.• 1º 

4.- SUBSTANCIACION DE LOS INCIDENTES. 

Los incidentes, como es lógico suponer, debido a su na-

turaleza accesoria del asunto principal, se tramitan a través 

de un procedimiento especial, distinto del procedimiento pri~ 

cipal, por lo que alguno de nuestros autores procesalistas lo 

llaman "Procedimiento Incidental". 

Sin embargo, no existe un procedimiento incidental úni-

co, ya que la tramitación está condicionada al tipo de inci-

dente de que se trate, ya que algunos impiden la marcha del -

procedimiento, como es el caso de los incidentes de competen

cia y de recusación, otros no. 

10.- FRIWll SCl>I, ''El Procedimiento Penal ft!xicéllO". CUarta Edición. Editorial Ptrn:ia. M!>ci 
co D.F. 1957. Pagina 540. 
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Al resoecto. el Maestro Borja Osorno, al establecer l~ -

diferencia entre la incidencia del incidente, c~mprend~ la ---
. . ' ._ ' . : ~ 

idea de la substanciación incidental en los siguientes térmi--

nos: "Convendría distinguir la mera incide~cia o cuestión inc..:!_ 

dental del incidente propiamente dicho. El. incidente requiere, 

sin duda, la cuestión incidental, la materia accesoria, pero -

no basta esto para constituirlo; precisa adem~s del cuerpo in

cidental, esto es, figura propia procesal, individual destaca

da, tramitación en forma y distinta de la tramitación princi-

pal, sin perjuicio de que su material concreción escrita se -

contenga o no en el mismo expediente de autos. La cuestión in

cidental es simple, puede resolverse de plano; el incidente co 

mo tal, significa un pequefio juicio dentro del principal." 11 

Los incidentes se resulven con audiencia de las partes, 

obligatoria o discrecional, o de plano, mediante sentencia in

terlocutoria, que salvo las que resuelven los incidentes de r~ 

cusación ya no admiten recurso alguno, son apelables. (Articu

lo 530 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal y 456 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

11.- ID!.1A lli(JH), Qrillemo. ''IB"echo Procesal !'mal". Ediblrial thsé H. Cajica • .r .. f\iebla . 
Al!bla. 191i9. Pigi1111 416. · · ·· · · · ·· ··· ··. ·· · · · · ' 
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SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

l.- CONCEPTO DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXI-

CANO. 

Suspensión.- "Pena o sanción discipliharia que supone in

terrupción en el uso de un derecho, en el ejercicio de un car

go o una profesión. Como correción disciplinaria, la suspen--

sión temporal de empleo y sueldo, figura en la reglamentación 

laboral y en la de funcionario~. Como pena accesoria, es pecu

liar de los delitos de carácter económico y administrativo, -

que llevan consigo la privación de todo cargo público, prÓfe-

sión, oficio y derecho de sufragio durante la condena.• 1 

Suspensión del Procedimiento.- •paralización de la secue

la de un juicio. Interrupción o detención temporaria de un ac

to o de la tramitación de una causa.• 2 

1.- E.D.A.F. ''Oiccimario Enciclqiédico". Tam g_ Madrid, aens Aires. 1970. Página 154. 
2.- PJUMl.R OC MIIIR. \bií. "Oiccc1mario p¡ra .lristas". Ediciooes M:l)<o. N!Jcico 1981. Pá-

gina l<m. 
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Incidente de Suspensión.-· HProcedimiento· sumarísimo que -

tiene por objeto mantem~r v.iva iii IDate~ia iie1 ju,icio de amparo, 
-, ,;_ i ~ 

suspendiendo la ejecución de+ acto que se reclama mientras se 

decide si es o no viola¿rih·d~ la Co~stit~c~ón. QJe sobrevie-
·:·"':. ' .. ··,;: .. 3·:· 

ne en el curso de un asúnto\.•í': 
- 'L, ' "' . .,~·.< -,-,~ 

e ~·~'; 

. ·:·· .:<:~:-··\( ..-_~ -·" 
•.<>-.'.·-,'- ·:_:·;,." -. 

Hasta el momento ningún':áutor ha.definido lo que es el --
- - _,._--~ - .-e,- - .- e: ·- . 

incidente de suspensión en .el procedimiento penal, sin embargo 

existen varias opiniones. al respecto, como veremos a continua-

ción. 

El Maestro Borja Osorno nos dice que en el incidente de -

suspensión H .•• la investigación no se suspende, sin~ lo quema 

terialmente no pueda practicarse; por ejemplo, cuando falta la 

presencia física o psíquica de la persona a quién se imputa el 

delito, no se tomará la declaración preparatoria. Lo que se 

suspende es la tramitación del procedimiento y la sentencia 

definitiva. la suspensión debe delimitarse a lo estrictamente 

indispensable, sería absurdo y contraproducente que por volun

tad de las partes, se suspendieran las investigaciones sobre -

un delito y las pruebas sobre la responsabilidad de las persa-

nas. 

"Hay casos en que surge un obstáculo a la marcha normal -

de un procedimiento judicial, pese a no existir aún resolución 

3.- Pft.<HIR CE MIGE., .lm. aira citada. Página 7CD. 
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que le ponga término, como serian el sobreseimiento o, espe--

cialmente la sentencia. Se trata, pues ~e una mera detención -

del proceso, que no apareja la conclusión de éste. La hipóte-

si s que sobre el particular prevterie nuestra ley es la suspen

sión del procedimiento.• 4 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez nos dice que en el pr~ 

cedimiento " •.• debe haber gran celeridad en todos sus trámi--

tes; esto, en un principio, sólo es simple aspiración. Causas 

diversas, constantemente, se interponen obstaculizando la ---

acción judicial; constituyen incidentes necesarios de vencer -

para cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento 

y. con ello, el fin último del proceso." 5 

Desde siempre, se ha pretendido que el procedimiento pe-

nal se desenvuelva ininterrumpidamente, para que de esa manera, 

en el menor tiempo posible, se defina la pretensión punitiva -

estatal. Esto no se logra si el proceso se suspende, y aunque 

las leyes adjetivas establecen que: "Iniciado el procedimiento 

no podrá suspenderse ..• ", no obstante existen casos de excep--

ci ón. 

2.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

La historia en general, es la narración ordenada y siste

mática de hechos importantes que han influido en el desarrollo 

4.- llRll\ OSOHJ, Qrillemc. Cllra citada. Página 419. 
5.- CO..IN SNOEZ, Qrillemc. Cllra citada. Página 574. 
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~e la civilización de la humanidad. Aplicando tales conceptos 

a nuestra disciplina. podemos decir que la historia del dere

cho de procedimientos penales. es la narración sistemática 

de las ideas que han determinado la evolución y desarrollo 

del derecho represivo. 

El Maestro Julio Acero nos dice que "Para producir un --

efecto cualquiera. es necesaria una fuerza. una potencia; y -

para poner en juego esa fuerza, esa potencia, un procedimien-

to. El efecto que hay que producir en Derecho Penal, una vez 

dado el precepto o la determinación de la penalidad; es el de 

la aplicación de esa penalidad, la fuerza destinada a produ-

cir ese efecto son las jurisdicciones penales con el conjunto 

de las diversas autoridades o de las personas que concurren -

al efecto apetecido. y el procedimiento destinado a poner en 

juego esa fuerza es el Procedimiento Pena1. 06 

Por lo·que daremos un breve esbozo de los antecedentes -

históricos de dicho procedimiento. 

La primera cuestión que en la ciencia se suscita es la -

que se refiere a la investigación de la verdad y por lo cual 

se puede decir que el procedimiento penal ha pasado por tres 

periodos o los que la mayoría de los autores o estudiosos del 

6.- AIIll> • .lllio. "Procedimiento Penal". Edit<rial .bsé M. Cajica Jr. S.A. l'IS>la Puebla. 
M!Jdro. 4a~ Edfctlíl. Plij'lna 15. · · · · · · 
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derecho, les llaman sistemas de enjuiciamiento, l_os cuales --

son: 

Sistema Acusatorio 

Sistema Inquisitivo O'lnquisitorio 

Sistema Mixto o Cl ásic _ _o - Liberal 

Sistema Acusatorio.- Para el Licenciado Juan Palomar De 

Miguel es el "Ordenamiento procesal que veda al juzgador exc! 

der la acusación en la condena, o le exige para hacerlo oir -

previamente a las partes. 

"Aquél que para la investigación y sobre todo para el e.!! 

juiciamiento y sanción, de un presunto delito requiere la e-

xistencia de una acusación mantenida." 7 

Este sistema tiene su origen en las legislaciones de 

oriente; se desenvuelve en Grecia y Roma. La Elien, de los a

tenienses; el Comitiatus Maximus, de los romanos y después 

las questiones perpetuae, representan su desarrollo. Decae en 

los tiempos del despotismo imperial; al morir la civilización 

romana, reviste las formas toscas y groseras de los procedi-

mientos germánicos y feudales; pasa de la barbarie a la vida 

nueva en las instituciones judiciales de la libre Inglaterra; 

es el objeto de las aspiraciones de muchos publicistas aman-

tes del progreso. 

7.- PPUM\R IE MIGE..., .ban. (b-a citada. Páginas 1002 y 1257. 
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Los principios de publicidad y oralidad son reconocidos 

en estos sistemas. Los actos procesales se desarrollan públi

camente en el ágora entre los griegos o en el foro romano, -

ante las miradas y oidos del pueblo, las alegaciones se ha--

cian en forma oral por la vinculación del tribunal con el ór

gano productor de la prueba. Existia una absoluta independen

cia entre las funciones exclusivamente reservadas al acusador, 

que lo era el ofendido y lo que corresponderia al acusado y -

al juez. Cada una de las funciones de acusar, defender o dec1 

dir se encomendaban a personas distintas e independientes en

tre si y no podían reunirse dos en una misma persona; existía 

una completa separación y no era posible que hubiera proceso 

sin la concurrencia de las tres funciones. La función acusato 

ria y decisoria se apoyan en el ius puniendi, pero se distin

guen en que en tanto que la función acusatoria tiene por obj~ 

to perseguir a los transgresores de la ley por medio del pro

cedimiento judicial, la función decisoria se concreta única-

mente a decidir sobre una relación de derecho penal determi-

nada. 

•Pero los vicios de la época que eran los de la ignoran

cia y de la superstición, se ponen de manifiesto en los me--

dios de prueba empleados en tiempo de aquel sistema. Después 

del flagrante delito, la confesión era la prueba concluyente 

y en algunas leyes bárbaras aparece la tortura como medio em~ 
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pleado contra el esclavo, el colono o los extranjeros, y aun 

contra los hombres libres según la ley de los visigodos, para 

obtener aquella confesión en materia capital. A falta de fla-

grante delito, de confesión o de convicción patente, el acusa

do debía purificarse, y lo hacia por el juramento de su inocen 

cia, que prestaba, según el caso ..• • 8 

El Profesor Guillermo Col in Sánchez nos dice que " ••• en -

el procedimiento penal romano (salvo la etapa del Derecho Jus

tinianeo de la época imperial), los actos de acusación, defen

sa y decisión, se encomendaban a personas distintas; prevale-

ció el principio de publicidad; la prueba ocupó un lugar secu~ 

dario y la sentencia se pronunciaba verbalmente, conforme a la 

conciencia del juez." 9 

En síntesis en el derecho griego como ya se estableció , 

el acusado se defendía por si mismo, aunque en ciertas ocasio

nes le auxiliaban algunas personas, cada parte presentaba sus 

pruebas, formulaba.sus alegatos, y en estas condiciones el tri 

bunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo. 

Sistema Inquisitivo o Inquisitorio.- Juan Palomar De Mi

guel nos dice que este sistema es "El que, a diferencia del a

cusatorio, permite al juzgador exceder la acusación y aún con-

8.- NEIJ, .lJlio. Olra citcda. Páginas 45 y 46.-
9.- lll.IN SIW'.JEZ, Qrillenm. Clra citada. Página 19. 
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denar sin ella. 

"Aquel que no requiere para su tramitación ni ara la sen 

tencia la actuación acusatori¡¡ püblic¡¡_o·priv_ada.~ s no.que las 

funciones de acusación o de decisjónquedanatr::ibuidas 'al juz

gador."10 

"Los antecedentes históricos del sistema inquisitivo da-

tan, en el Derecho Romano, de la época de Diocleciano, se pro

pagan por los emperadores de oriente en toda Europa, hasta al

can2ar institucionalidad en el siglo XII, bajo los auspicios -

de Bonifacio VIII y en Francia en 1670 por Luis XIV." 11 

Este sistema recuerda los tiempos de venganza, de absolu

tismo. El poder del tiempo y la civilización lo han relegado -

al dominio de la historia, que comprende vicios y virtudes, -

luz y sombras. Nacido en el último periodo del derecho romano, 

se admite en el derecho canónico, nace este sistema entre las 

tinieblas de ·la barbarie, no nos muestra m~s que los tristes -

recuerdos de los tiempos que fueron. 

El sistema inquisitorio tiene como exponente al derecho -

canónico, el procedimiento fue instaurado por los visigodos en 

Espafta y generalizado después hasta la revolución francesa. 

10.- PALCM\R CE MIQE., .lal. Cllra citada. Páginas 1257 y 1003. 
1_~.- al.IN SAKIEZ, Qrillerno. Cllra citada. Página 74. 
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Se instituyeron comisarios quienes practicaban pesquisas 

para hacer saber al tribunal del santo oficio la conducta de -

los particulares. en relación a las imposiciones de la iglesia. 

Al reglamentarse el funcionamiento de la inquisición episcopal. 

se encomendó a dos personas laicas; la pesquisa y la denuncia 

de'los herejes; y en los inquisidores se concentraron los ac-

tos y funciones procesales. 

Las denuncias anónimas eran rechazadas; se requeria la -

firma. después se exigió que se hicieran ante escribano y bajo 

juramento. Los inquisidores recibían denuncias. practicaban -

pesquisas. realizaban aprehensiones; la confesión fue la prue

ba por excelencia y para obtenerla empleaban el tormento; no -. 

era admitida la defensa hacían comparecer a toda clase de tes

tigos. los juicios eran secretos. se utilizaba la escritura y 

el juez gozaba de poderes amplísimos para formar su con~i---

cción. 

En este siste•a la persecusión del delito es ante todo un 

interés público y el Maestro Julio Acero no dice • ••• no_ se ne

cesita el requerimiento de las partes; sino que se inaugura y 

establece esencial•ente el 'Procedimiento de Oficio'. Débese -

la inici~ción de este sistema a las Inquisiciones i•aginadas -

por Inocencio III y en general a las jurisdicciones eclesiást! 

cas de principios del siglo XIII que co•o compuestas de cléri

gos. únicos letrados de la época. establecieron un siste•a esen 
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cialmente letrado, r,gido, tenebroso e inhumano; sólo excelen

te para los fines absolutistas y_r .. iligiosos perseguidos, aun-

.que todavfa considerado por algunos como más efectivo y eficaz 

medio de investigación. 

"Este sistema de derecho fué general en toda europa con-

excepción de Inglatérra_::.la cuál conservó siempre sus institu-

ciones libres, este sistema. alcanzó su apogeo bajo la absorción 

de la monarquías tiranizadoras, hasta la Revolución.• 12 

De lo anterior podemos decir que las diferencias princip~ 

les entre los sistemas acusatorio e inquisitorio son: 

1.- En el sistema acusatorio la oralidad, la publicid~d y 

la concentración son características esenciales, mientras que 

en el tnquisitorio lo son la escritura, el secreto y la conti

nuidad. 

2.- En el sistema acusatorio se da por regla la libertad 

procesal de acusado y en el inquisitorio se inclina por 'la pr! 

sión preventiva. 

3.- En el sistema acusatorio hay libre disposición de --

pruebas por las partes y apreciación de las mismas por el juez; 

en el inquisitorio la ~roposición se encuentra restringida y -

la valuación de la prueba se encuentra tazada. 

4.- En el sistema acusatorio suele ser diverso el que in~ 

truye del que juz~a y en el inquisitorio el juez es bifuncio~-

12.- laRJ, .lJlio. Clira citada. Página 46. 
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nal; es decir, un mismo sujeto instruye y condena. 

5.- Los jueces en el sistema acusatorio dan importancia 

primordial al element~ popular, los procesos po~ asamblea, 

por jurado son tipicos de este sistema. En el inquisitorio 

los jueces son permanentes y recusables y se excluye a la ju~ 

ticia popular. 

6.- En el sistema acusatorio la sentencia es inapelable 

y en el inquisitorio es apelable (lo que sin duda aporta cier 

to límite y control a los amplios poderes judiciales). 

Sistema Mixto o Clásico Liberal.- Este sistema toma elem 

tos de los regímenes acusatorio e inquisitorio. 

El sistema mixto es " •.• seguido en las legislaciones mo-

dernas, destinado a servir de transacción, reúne en un solo -

organismo algunos elementos del sistema acusatorio con otros 

del sistema inquisitivo. Este sistema que junta las dos par-

tes de la instrucción: la escrita ~ecreta y el examen de la -

prueba, con las tres condiciones: contradicción, oralidad y -

publicidad. Si bien no nos inclinamos al eclecticismo,creemos, 

sin embargo, que el sistema mixto, no es como diria Luccini -

un monstruoso aborto de equivocada y defectuosa civiliza----

ción. 013 

El sistema mixto tiene s" origen en el derecho canónico, 

se implanta en Alemania en el año de 1532 y en Francia, en la 

13.- !WllCA, F. "El procedimiento Penal y su Desén"ollo Científico". Editorial la España -
M:xlema. lb:rid, España. 1970. Pagina 26. 
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ordenanz~ crimin~l de Luis XIV. 

Este s1~tem• se ~aracteriza porque en una primera fase -

i ns t ruc.t-0r a .-o de sumario se observan ciertos e 1 ementos funda

ment al es de la inquisición como son la escritlJra:fel"sec're--

to. En una segunda fase de juzgamiento o pl~nario! se·~~~~~~

van otros elementos como son la oralidad y la p'ublicid~_d. 1~'_Es~ 

tas fases suelen estar dominadas por los principios d~criitra 

dicción y libre defensa. 

Para el Profesor Julio Acero en el sistema mixto "El prE_ 

cedimiento continúa siendo necesariamente de oficio sin que -

se necesite forzozamente la intervención del ofendido, sino -

por excepción y en algunos paises, se sigue conservando un 

relativo secreto durante la instrucción; pero nunca en los de 

bates que vuelven a ser orales y públicos y hasta se convier

ten en grandes espectáculos de moda con la adopción de los -

jurados. Según que estos intervengan o no, las pruebas se a-

precian con ·libre convicción o con arreglo a principios lega

les, pero el carácter de éstas, es de mero raciocinio y per-

suasión .1114 

Es necesario hacer hincapié que en este sistema se descE_ 

nociG a la confesión el absoluto val~r probatorio que tenia. 

Se necesitaba que fuera acompañada de otros medios de prueba. 

14.-~ • .lllio'. Oira citada. Página 47. 
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3.- CAUSAS DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Humberto Brisefio Sierra nos dice que "Vuelven a encon--

trarse en el incidente de suspensión ambos códigos; se trata 

de razones mucho más obvias que en lo civil, por que aquí la 

presencia del acusado es, de acuerdo con la técnica mexicana, 

de carácter necesario, y como las causas por las cuales pueda 

separarse son varias, cada una de ellas aumentará Jos motivos 

de Ja hipótesis.•
15 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral sefiala, como causas de suspensión del procedimiento, --

Jas que a continuación se enuncian: 

I.- Cuando el responsable se hubiere sustraído a la 

acción de la justicia; 

2.- Cuando, después de incoado el procedimiento, se des-

cubriere que el delito es de aquellos respecto de 

Jos cuales, conforme a los artículos 263 y 264 no se 

puede proceder sin que sean llenados determinados re 

quisitos y éstos no se hubieren llenado, y 

3.- En el caso de Ja última parte del articulo 68 del -

Código Penal y en los demás en que la ley ordene ex

presamente la suspensión del procedimiento (articulo 

477 del referido código). 

15.- llUSEÍI> SIEJIV\, lb!berto. ''El [Jtjuiciamento !"mal M?xtcaio". Edita-iaJ Trinas. fol&l-
co D.F. 1982. Página Z19. . .. . . . 
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El C6digo Federal d~ Procedimientos Penales, señala como 

causas de suspensi6n .del procedimiento, las siguientes: 

1.- cuando el 

acci6n de 

2.- Cuando se advirtiere 

sos señalados en las 

113; 

3.- Cuando enloquezca el 

estado del proceso; 

ca-

o -

4.- Cuando no exista auto de formal prisi6n o de sujeci6n 

a proceso y se llenen, además los requisitos siguien

tes: 

a). Que aunque no esté agotada la averiguaci6n haya impo

sibilidad transitoria para practicar las diligencias 

que resulten indicadas en ella; 

b). Que· no haya base para decretar el sobreseimiento; y 

c). Que se desconozca quién es el responsable del delito; 

5.- En los demás casos en que la ley ordene expresamente 

la suspensi6n del procedimiento ( articulo 468 del có 

digo antes referido ). 
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Analizando los artfculos 477 del Códjgo de Procedimien-

tos Penales para el Distrito Fede~al y el 468 del Código Fed! 

ral de Procedimientos Penales nos damos cuenta que son simil~ 

res, por lo que veremos sus aspectos mas trascendentes: 

1.- La huida del penalmente demandado constituye un obs

taculo en la medida en que en nuestro sistema proce

dimental se exige la presencia de las partes en el -

procedimiento. La huida del lugar de la detención, -

de la ciudad, o de la no aprehensión del acusado (en 

los casos en que proceda), implica la ausencia de -

uno de los sujetos principales de la relación proce

sal. 

Articulo 469 del Código Federal de Procedimientos Pena-

les, lo dispuesto en la fracción I del articulo 468, se enti

ende sin perjuicio de que, en su oportunidad, se practiquen -

todas las diligencias que sean procedentes para comprobar la 

existencia del delito y la responsabilidad del prófugo, y pa

ra lograr su captura. 

La sustracción de un inculpado a la acción de la justi-

cia no impedirá la continuación del procedimiento respecto a 

los demás inculpados qu• se hayaren a disposición del tribu-

nal . 
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Articulo 478 de1 Código de Procedimientos Pena1~s para e1 

Distrito Federa1, se dice, que 1o dispuesto en 1a fracción I -

del articulo 477, se entiende sin perjurio de que se practi--

quen todas 1as diligencias que tiendan a comprobar la existen

cia de1 delito o la responsabilidad del prófugo, y a 1ograr su 

captura. Nunca la fuga de un inculpado impedirá 1a continuación 

del proceso respecto a 1os demás responsables de1 de1ito q·ue -

hubieren sido aprehendidos. 

2.- la ausencia de un requisito de procedibilidad sea qu~ 

re11a, nulidad de matrimonio en ~1 caso de rapto o -

cualquier otro obstáculo puede dar origen a 1a suspe~ 

sión de1 procedimiento, pero en el momento en que de

saparezcan 1as causas que motivaron la suspensión o -

se 11enen 1as condiciones a que se refiere 1a fracción 

11, éste deberá continuar. (Articulo 470 y 471 de1 -

código federa1 y 479 y 480 de1 código para e1 Distri

to Federal). 

Para suspender el procedimiento, bastará el pedimento de1 

Ministerio Público, hecho con fundamento en los articulos ante 

riores. 

3.- la anoma1ia mental, digamos la ausencia de capacidad 

en el penalmente demandado, acarrea 1a suspen~ión de1 

procedimiento. En esta fracción debe diferenciarse e1 
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anormal mental que padece esta enfermedad al momento 

de ocurrir el hecho delictuoso, del que siendo imput~ 

ble en el momento de ocurrir los hechos se enferma -

durante el procedimiento. Debiéndose suspender dicho 

procedimiento, mientras recobra su lucidez; sucedien

do que cuando el sujeto que comete el hecho delictuo

so es inimputable, será sentenciado imponiéndosele 

una medida de seguridad y no una pena, por lo cual 

aquí concluye el procedimiento y en el caso a que se 

refiere la fracción III del código federal se suspen

de. (Articulo 498 del código federal). 

4. La imposibilidad transitoria para practicar diligen-

cias; en especial las probatorias que puedan confir--· 

mar o rechazar alguna hipótesis, puede dar lugar a la 

suspensión del procedimiento. 

5.- Los demás casos en que la ley ordene expresamente la 

suspensión· del procedimiento. 

4.- QUIENES PUEDEN PROMOVER LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIEN 

TO PENAL. 

En la relación jurídico procesal se suspende el procedí-

miento, previa petición ~el Ministerio Público y el defensor -

aunque el juez la decretará de plano sin substanciación alguna. 
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" ... la suspensión del procedimiento proce~e en cµalquier 

momento. o sea. a pa~ti~ del auto d~ radi~acl~n y hasta arites 

de la sentencia.• 16 

5. -FORMAS DE SUSTANCIACION DEL INCIDENTE D_E: SUSPENSION EN 
., 

EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Substanciar.-"(De sustanciar). Ext~actar. comp~ndiar. De

recho.- Conducir un juicio o asunto por la via procesal adecu~ 

da hasta ponerlo en estado de sentencia. (Su conjugación co--

rrecta es sustancio. sustancias).• 17 

La suspensión del procedimiento ni para los códigos ante

riormente comentados. ni para los diversos autores a los que -

hemos hecho referencia. mencionan una forma especial de subs-

tanciación, por lo que el juez (órgano jurisdiccional) la de-

cretará de plano sin substanciación alguna. 

Articulo 481 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal dice que "Para suspender el procedimiento ba~ 

tará el pedimento del Ministerio Público, hecho con fundamento 

en los articulas anteriores. El juez lo decretará de plano sin 

substanciación alguna. ·Asimismo se podrá suspender el procedl 

miento. a petición del inculpado o su representante. dando vis 

ta al Ministerio Público." 

16.- al.IN SNfJEZ, <lñllemD. Cllra citada. Página '517. 
· 17 .- PALCJm l:E Hlllll., ..llan. CIJra citeda. Páginas 1289 y12!1>. 
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Jurisprudencia~- "Ciencia del derecho. Enseñanza doctri-

nal que dimana de los fallos o decisiones de autoridades guber

nativas o judiciales. Norma de juicio que suple omisiones de la 

ley. y se funda en las prácticas seguidas en casos iguales o 

análogos. En los paises que tienen tribunales de ca5ación la 

que sientan aquellos fallos judiciales emitidos por estos tribu 

nales. que suponen la más alta jerarquia dentro de la organiza

ción judicial, y cuya doctrina es de obligatorio acatamiento P! 

ra todos los jueces y tribunales sometidos a su jurisdicción. -

Obligatoriedad que alcanza un asunto juridico después de haber 

sido resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o -

por los tribunales colegiados de circuito, el carácter de obli

gatorio, una vez satisfechos los requisitos legales.• 18 

El procedimiento penal no puede suspenderse porque es de -

orden público pues tiende a la averiguación de los delitos y el 

castigo de los responsables. (Hirsch de Schroeder Alwine.- Pág! 

na 508). Tomo LXXXI.- 8 de Julio de 1944.- 5 votos. 

18.- IW.OM CE MJ9EI.., .lal. <lira citada. Página ]{i5. 
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El procedimiento no puede ser suspendido, por que tal ~osa 

causa perjuicio a la sociedad ( tesis 225 ). Cabe recurrir ;nme 

diatamente al juicio de amparo, sin agotar el recurso ordina--

rio, contra el auto que ordena la suspensión del procedimiento 

y el internamiento del inculpado en el pabellón psiquiátrico, -

con apoyo en la fracción XII del artículo 107 C. (Informe 1971, 

Colegiado del Primer Circuito en Materia Penal, R. 16/71. Hum-

berta Rodríguez Fierro). 

Suspensión del Procedimiento Penal cuando el reo se fuga. 

(Legislación de Durango).- Conforme al artículo 3g5, fracción -

1, del Código de Procedimiento Penales en el Estado, una vez -

iniciado el procedimiento en averiguación de un delito, no se -

podrá suspender. sino, entre otras causas, cuando el responsa-

ble se hubiese sustraído a la acción de la justicia; y bien se 

había dictado ya sentencia de primera instancia cuando se fugó 

el reo y aun se había admitido la apelación, si consta que la -

fuga tuvo verificativo cuando aün no era posible que estuviese 

en trámite la segunda instancia y, por tanto, que el reo hubie

se podido ofrecer pruebas, presentar alegatos y ser oído en la 

audiencia correspondiP.nte, y aün mas, no ~ué posible notificar

le la fecha en que ésta se celebró, todo ello implica una viol! 

ción al procedimiento, en su perjuicio, lo que amerita conceder 

le el a•paro, ünicamente para el efecto de que quede sin valor 
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la sentencia de segunda instancia, la que deberá ser repuesta, 

previo el procedimiento correspondiente, cuando se logre su -

reaprehensión.-(Chávez Alvarado Epifanio.- Página 2344).- TOMO 

XCIX.- 30 de marzo de 1949.- Cuatro votos. 

Suspensión improcedente del procedimiento judicial.- Con

ceder la suspensión, a pretexto de que se trata de un procedi

miento notoria•ente ilegal, seria tanto como resolver en el in 

cidente la cuestión jurídica que está a debate en el juicio 

principal, aceptando la afirmación del quejoso de que la auto

ridad responsable ha cometido la violación del procedimiento -

que motiva su demanda de garantías; lo que es inadmisible.-(Ga~ 

duño Palacios Enrrique). Página 649 TOMO CVII. 4 votos. 27 de 

enero de 1951. 

El procedimiento penal debe suspenderse, si existe una -

controversia civil sobre el punto que da materia a aquél, pues 

de resolverse ésta en el sentido de destruir la base de ese -

procedimiento. los tribunales del orden penal carecerán de fun 

damento para continuar sus averiguaciones. TOMO 111.- Parra -

Ruiz de Sandoval Consuelo. Página 720. 10 votos. Marin Luis. -

XII. 246. 6 votos. Morales Esteban. XIV.1115. 9 votos. En con

tra de Fernández Viuda de Castro Enrriqueta. Página 1120. 7 vo 

tos. 
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El procedimiento penal no puede ser suspendido. porque -

tal cosa causa perjuicios a la sociedad. Morales Esteban.- Pá

gina 1115.- Tomo XIV. 

Esta teoria juridica fué apoyada, también, por la siguie~ 

te ejecutoria, que no se publicó en virtud de no sostener nin

guna otra tesis distinta de las apoyadas por las ejecutorias -

que se publican integras. Junio 13.- Bretón Guillermo C. con -

tra el juez segundo de instrucción de esta capital. Junio 20 -

Moreno Victor Manuel, contra el juez segundo de lo penal de es 

ta capital. 

Las leyes que norman el procedimiento penal, son de orden 

público, y el suspender su aplicación perjudicaria a la socie

dad y al estado. que están interesados en que no se interrumpa 

ese orden y en que los delitos sean perseguidos pronta y efi -

cazmente. Tomo XIII.- Becerra J.Concepción.Página 419.votos 10 

Tomo XIII.- Denis López Bernardo.Página 1399. .... 11 --------- Tomo XIII.- "Capital Motor Company~ Página 1399 "" 6 

Tomo XIII.- "Mayfield Auto Company~ Página 1399 •" 1 O 

Tomo XIV.- Morales Esteban. Página 1115. votos 9. 

El procedimiento penal no puede ser suspendido. porque 

tal cosa causa perjuicios a la sociedad.- Tomo XIV. Morales 

Esteban. Página 1115. 9 votos. 
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Es indudable que la suspensión del procedi•iento afecta -

el interés general y contraviene disposiciones de orden públi

co, porque tanto la sociedad como el estado tienen interés en 

que se resuelvan pronta y debidamente los litigios; por otra -

parte, el articulo 17 constitucional contiene el imperativo de 

que la justicia debe ser pronta y expedita, o sea, que los tri 

bunales estarán expeditos para hacer justicia en los términos 

y plazos que fija la ley; en consecuencia, si se suspende el 

procedimiento judicial, se viola lo dispuesto en la fracción -

II del articulo 124 de la ley de a•paro. { 6. Vda. de Laporte 

Germaine.- Página 8024 ) Tomo LXXV.- 27 de •arzo de 1943. 5 vo 

tos. 

La jurisprudencia que establece que es i•procedente con-

ceder la suspens16n cuando ella trae consigo la paralizac16n -

del procedimiento judicial, debe entenderse en el sentido de -

que no puede paralizarse el procedi•iento que tiene por objeto 

declarar un hecho o constituirlo, a través de la sentencia que 

se dicte en el Juicio respectivo, pero cuando se trata de la -

ejecución de una sentencia y se i•pugna el procedi•einto de -

ejecución por estimarlo ilegal. la suspensión debe otorgarse. 

para impedir la continuaci6n de ese procedi•iento, •1entras se 

decida sobre la legalidad del •is•o.- (Cfa. Ganadera y Textil 

de Cedros.- Pág1n~ 4581) Tomo LXXI.- 12 de marzo de 1942. 
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La Suprema Corte ha fijado el criterio de que siendo los 

procedimeintos judiciales de orden público. no deben paraliza~ 

se por ningún motivo. pues de hacerlo, se afectarfa al interés 

general que radica en la pronta y expedita administración de -

justicia. y si bien es cierto que contrariando esa jurisprude~ 

cia. se han dictado ejecutorias en las que se ha dicho que ma

yor interés hay en que las resoluciones judiciales se dicten -

. por autoridad competente. para la firmeza de esas resoluciones 

y que se ocasionarian perjuicios de dificil reparación al int~ 

resado. si se le obligara a seguir un juicio que a la postre -

resultara nulo por falta de competencia del juez. esas tesis -

aisladas no han llegado a formar una nueva jurisprudencia. Por 

otra parte. tratándose de una declaración de competencia. el -

fallo que la establece crea una situación juridica definida -

que prácticamente es la verdad legal. mientras no sea anulada 

y cuyos efectos jurfdicos no deben impedirse. De manera que no 

hay razón para conceder la suspensión contra el auto que esta

blece tal ·competencia. tan solo porque el interesado estima que 

la declaración fué hecha violando sus garant1as individuales. 

ya que esta cuestión es lo que está pendiente de resolverse y 

no puede ser resuelta en la suspensión cuya procedencia desean 

sa en si. al concederla no se afecta al interés general o se -

contravienen disposiciones de orden público. y el juez federal 

para otorgar o negar la suspensión. sólo debe tener en cuenta 
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que existe una base legal establecida por el Tribunal de Alza 

da, que determine quién era el juez competente, fallo que de

be respetarse, porque de otro modo seria tanto como desconocer 

anticipadamente sin una declaración previa, el reconocimiento 

formal de la competencia, lo que como se dijo, corresponde a 

a la sentencia de amparo en cuanto al fondo. (Martinez Salda

ña Fernando. Página 6928) TOMO LXXVII.- 25 de Septiembre de -

1943. 3 votos. 



PRIMERA 

SEGUNDA 

CONCLUSIONES 

Podemos decir que la fuente principal del procedi-

miento penal es la constitución, porque marca las -

directrices esenciales sobre las que deberá actuar

se para llegar a actualizar la norma penal; es la -

pauta imperativa de donde derivan las instituciones 

del Código de Procedimientos Penales. 

El incidente es una cuestión (punto controvertido). 

accesoria (ya que se relaciona con el tema princi-

pal ). que surge durante la secuela procedimental. -

que tiene relación con aspectos sobre los cuales -

versa el proceso, que lo interrumpe, modifica ~ al

tera en forma transitoria o definitiva, que exige -

una tramitación especial, y que se decide o·se re-

suelve a través del auto respectivo, que de acuerdo 

a la doctrina procesal. se debe denominar: senten-

cia interlocutoria. 



TERCERA 

CUARTA 

QUINTA 

SEXTA 

71. 

No existe un procedimiento incidental único, ya que 

la tramitación está condicionada al tipo de inci--

dente de que se trate. 

Se ha pretendido que la impartición o administra--

ción de la justicia sea pronta y expedita, que se -

lleve a cabo ininterrumpidamente, pero hay ocasio-

nes en que surge un obstáculo durante el desarrollo 

del procedimiento penal y es entonces cuando éste -

se interrumpe, porque existe alguna causa o motivo 

que impide se desarrolle normalmente, y es aqui --

cuando hablamos que el procedimiento penal se sus-

pende o de suspensión del procedimiento penal. 

L~ suspensión del procedimiento penal puede ser 

transitoria o definitiva, según sea el caso que ha

ya dado origen a dicha suspensión. 

La suspensión del procedimiento no es de oficio, el 

Ministerio Público o el defensor deberán solicitar

la. 



SEPTIMA 

72. 

El Juez decretar& la suspensi6n del procedimiento -

de-plan~ sin substanciaci6n alguna. 
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